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Programa de Cooperación Ambiental
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Más de US$21
millones se obtuvo en 

financiamiento
por parte del sector

privado y los
gobiernos para

apoyar actividades
de cooperación

ambiental. 143,337 personas
capacitadas
en aplicación y cumplimento
de la legislación ambiental.
Se ha mejorado la gestión
ambiental de más de 1.8 
millones de hectáreas
de terreno.

Se ha trabajado con más

de 710 MIPYMES
para fomentar la

adopción de
tecnologías de

producción más
limpia, logrando la 
reducción de gases

de efecto invernadero
de más de 6,200 ton de CO2.

Más de 8,150 personas 
aumentaron sus beneficios
económicos derivados de la 
gestión y conservación
sostenible de los
recursos naturales.

 227 leyes y
regulaciones

actualizadas sobre el 
tráfico ilegal de vida 

silvestre, contaminación 
de agua y aire, gestión 

de residuos sólidos, 
entre otros temas 

ambientales de 
importancia. 

Con el apoyo de la
Red de Observancia

y Aplicación de
la Normativa de

Vida Silvestre, se
efectuaron más de

25 operativos 
resultando en

60 arrestos.

Se ha sensibilizado
a más de
24.33 millones
de personas a
través de campañas de

educación ambiental.

32,488 personas capacitadas en 
gestión de recursos naturales y 

conservación de la biodiversidad.

1,120
han adoptado nuevas tecnologías
o prácticas para responder a las
normas ambientales.

Más de 781 

PYMES

Se desarrolló y lanzó la
aplicación móvil
para la identificación de
vida silvestre.
VidaSilvestre.net

Se han llevado a cabo
capacitaciones
para lograr una
estrategia
de manejo sostenible
a largo plazo para el género
Dalbergia (Palo de Rosa) y
reducir la tala ilegal en la región.

Se ha fortalecido la 
capacidad en las
Unidades de Gestión 
Ambiental Portuaria
para cumplir con el 
"Código Verde"
de Centroamérica.
57 operadores de puertos 
se han beneficiado con 
este proyecto.

Más de
3,563
personas
capacitadas para
mejorar
la aplicación y el 
cumplimiento de la

CITES y más de
3,287 estudiantes
de escuela primaria y 
secundaria participaron en 
talleres sobre protección 
de la vida silvestre. 

Se desarrolló y publicó un manual 
de identificación de más de

25 especies de 
madera
comercializadas. 

Código Verde

Actualización del Reglamento
OSP-01-09 - Sistema Integrado 
Regional de Pesca y Acuicultura 
(SIRPAC) para apoyar la

adecuada gestión
de la pesca.

Prácticas
agrícolas

sostenibles
o amigables

con el
ambiente

31,300

Ecoturismo128

Gestión de
biojardineras
escolares



HONDURAS

A través del Programa 
de Cooperación 
Ambiental del 
DR-CAFTA, Costa Rica, 
República 
Dominicana, El 
Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y 
Estados Unidos 
trabajan 
conjuntamente para 
fortalecer la 
protección ambiental, 
mejorar el desempeño 
ambiental del sector 
privado y fomentar la 
participación pública 
en temas ambientales. 
El DR-CAFTA 
promueve fuertes 
lazos económicos y 
fomenta la aplicación 
y el cumplimiento 
eficaz de la legislación  
ambiental.

Cooperación
medio
ambiente

para un

 mejor
Fortalecimiento en la aplicación de la legislación

de vida silvestre y participación pública  
Se apoyó a MiAmbiente 

para establecer un comité 
nacional  y el desarrollo y la 

adopción de la Política de 
Producción Más Limpia. 

14 MIPYMES participaron en el 
programa de Producción Más 
Limpia. Las empresas ahorraron un 
total de US$35,340 luego de 
contabilizar los costos de inversión.

305 representantes 
del Gobierno de 
Honduras 
fortalecieron su 
conocimiento en 
identificación de 
madera para 
prevenir y
combatir
la tala
ilegal.

Se apoyó la donación 
de dos dispositivos 
XyloTron para la 
identificación de 
madera y ayudar
en el control
del comercio
de madera
local.

Honduras y El Salvador 
llevaron a cabo una 
operación binacional 
de aplicación
y control
de vida
silvestre y
madera.

10 comunidades 
(aproximadamente
500 familias) en
cinco municipios
recibieron
capacitación sobre
la promoción del uso 
sostenible de los 
recursos hídricos y del 
suelo. 

Se implementaron
8 proyectos con
un enfoque en la 
sensibilización 
ambiental, la promoción 
de la participación 
pública y se organizaron 
talleres sobre legislación 
ambiental.

Protección ambiental
y participación
pública en los países
del DR-CAFTA

Se desarrolló un 
diplomado en la
Escuela Nacional
de Ciencias Forestales 
(ESNACIFOR) en 
Siguatepeque, Honduras.

Se desarrolló
la “Estrategia
Nacional para
el Control de la 
Extracción y el
Transporte Ilegal de 
Productos Forestales 
y Vida Silvestre” 
como una medida 
para proteger y 
administrar de 
manera sostenible el 
comercio de caoba y 
otras especies CITES 
presente en los 
bosques 
hondureños.

Se trabajó con la
Red de Observancia y 
Aplicación de la Normativa 
de Vida Silvestre (ROAVIS)
en recopilación y evaluación 
de información sobre 
inspección de vida silvestre
y medidas de cumplimiento.


